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En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J f. d 1 N .• 1 .. t us 1c1a e a ac1on, con o s1gu1en e: 

Constancia Registro 
Escrito de Santiago Núñez Flores, delegado del Poder Ejecutivo 020692 
del Estado de Morelos. 

Documental recibida en la' Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal.· Conste. · ~;I\/\ 

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecCve. 

Agréguese al expediente, para que surta ef~ legales, el escrito del 

delegado del Poder Ejecutivo del Estado de More~, personalidad que tiene 

reconocida en autos, por medio del cu~tende dar cumplimiento al 

requerimiento formulado mediante proveído ~eintiuno de mayo del año de 

dos mil diecinueve al designar nuevo d~io para oír y recibir notificaciones. 

En relación con lo anterior, no ha lugar a proveer de conformidad, debido 

que el requerimiento previame~ñalado fue realizado al Secretario de 

Gobierno del Estado de Morelos, y de las constancias que obran en autos se 

desprende que el promove~s delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, más no así, del Secretario de Gobierno del Estado de Morelos, por lo 

que no cuenta con la f?d para cumplir con dicho requerimiento. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 11, párrafos primero y 

segundo 1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sólo está facultado 

para hacer promociones, concurrir a las audiencias, rendir pruebas, formular 

alegatos e interponer incidentes, más nó así para designar delegados, ya que 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
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esa facultad ~e corresponde a~ ente legitimado por conducto de su 

representante legal. 

, INotifíquese, por lista. 

Co~tiroversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucion~tiidad 

Subsecretaría Gen13ral de Acuerdos de Hste Alto Tribunal, que da fe. 
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